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Ingrese a la plataforma de Recaudo Fonsecon, ubicada en la

pagina del Ministerio del Interior

https://fonseconrecaudos.mininterior.gov.co/Usuarios/Login

*Nota: A partir de la  vigencia (2023) el Banco Agrario actualizó su pasarela de pagos, por ello le solicitamos seguir el paso  2 del presente documento. 

Paso 1



Paso 2

Diríjase al link Pagos en Línea Banco Agrario el cual lo

redirecciona al portal de pagos del Banco Agrario de

Colombia
https://www.bancoagrario.gov.co/



Paso 3

Selecciona la opción pagos

de Gobierno.
https://portal.psepagos.com.co/web/banco-

agrario



Paso 4

Seleccione el nombre del convenio, se marca la lupa y aparece
el nombre completo de FONSECON - OBRA PUBLICA 5% Y
CONCESIONES 2.5 POR MIL, en el recuadro se da Click en el
botón pagar



Paso 5

 Diligencie y seleccione la información requerida
en cada uno de los campos.

 Identificación del contribuyente: Nit. / CC. del ente
retenedor.

 Nombre del contribuyente: Nombre de la 
entidad retenedora.

 Descripción del pago: Selecciones 5%
Obra Pública o 2.5 por mil Concesión.

 Número del Contrato de obra.

 Valor del contrato: valor total del contrato.

 Periodo pagado: periodo sobre el cual se
efectúa la retención.

 Correo electrónico: dirección electrónica de quien
realiza el pago.

 Teléfono de contacto: Teléfono de la entidad
que efectúa el pago.



Paso 6

Reporte el pago de su contribución a través de la plataforma

https://fonseconrecaudos.mininterior.gov.co/Usuarios/Login



Recaudo-fonsecon@mininterior.gov.co

Contáctenos:

601- 2427400  Ext. 2848
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